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TECHO REGULATORIO

• La Constitución de la República de Cuba, refrendada el 24 de febrero de 1976 
y Capítulo VI al tema de la Igualdad; en el artículo 44 postula “La mujer y 
el hombre gozan de iguales derechos en lo económico, político, cultural, 
social y familiar y que el Estado se esfuerza por crear todas las condiciones 
que propicien la realización del principio de igualdad. 

• IV Conferencia sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 1995, 

• Plan de Acción Nacional de la República de Cuba de Seguimiento a la 
Conferencia de Beijing,  1997. En el Plan de Acción Nacional se establece el 
conjunto de acciones en distintos acápites que deben ser cumplidos por 
todos los Organismos de la Administración Central del Estado, que deben 
rendir cuenta del mismo (MINJUS, 1997)

• La creación de la Federación de Mujeres Cubanas (FMC) en 1960, el 
desarrollo de la mujer, su acceso a la educación, la ciencia y la cultura ha 
permitido un importante avance, 

• En el marco empresarial el hecho de que exista una Política para la 
Gestión Empresarial amparada por un Decreto Ley (Nº 252)  y el Decreto 281 
publicado en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, de fecha 17 de 
Agosto de 2007, "SOBRE LA CONTINUIDAD Y EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA DE DIRECCION Y GESTION EMPRESARIAL CUBANO", que incluye 
dentro de sus sistemas el de Capital Humano, donde el tema de la 
participación de la mujer y sobre todo la inclusión de la perspectiva de 
género resulta insuficiente.
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Mapa del conocimiento



• CONCLUSIONES  

• Aún hay lenguaje sexista en los documentos legislativos, lo cual denota poca 
importancia al tema de la inclusión. Lo anterior se expresa mediante dos indicadores: 

• -La ausencia de la utilización de los términos MUJER y HOMBRE de forma generalizada.

• -La alusión de forma más frecuente al término MUJER en aquellas temáticas referidas a 
la maternidad.  

• El Plan de Beijing es más retomado en los documentos legislativos expedidos después 
del 2000 en relación fundamentalmente con el tema del empleo de las mujeres.   

• En la legislación del Perfeccionamiento Empresarial se observa un intento por asumir 
un lenguaje no sexista, aunque aún resulta significativamente insuficiente. 

• RECOMENDACIONES

• Visibilizar a través de la divulgación de análisis de este tipo el lenguaje sexista existente 
en los documentos legislativos.

• Capacitar a los hacedores de leyes en la utilización e importancia de un lenguaje no 
sexista. 

• ANEXOS

• Tabla de sistematización de la información (fichero aparte)

• Mapa del conocimiento (fichero aparte)


